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05001310501820160051400 Ordinario OCTAVIO DE JESUS CALLE
CARMONA

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Se ordena el fraccionamiento del depósito judicial consignado
COLPENSIONES, con el fin de pagar las costas a la parte
demandante y devolver el remanente a Colpensiones. Se pone en
conocimiento el depósito judicial efectuado por PORVENIR
S.A., correspondientes al valor de las costas procesales a su
cargo, para lo cual se pone a disposición de la parte con el fin de
que solicite la entrega del mismo indicando el beneficiario y
aportando copia de la cédula de ciudadanía con el fin de
proceder a su entrega. Lo anterior, por cuanto si bien el
apoderado de la parte demandante allega memorial con solicitud
de entrega de título, de conformidad con el poder obrante en el
plenario, el mismo no se encuentra facultado para recibir dicho
título. OF2

19/10/2023

05001310501820160116500 Ordinario BEATRIZ RODAS GOMEZ COLPENSIONES Auto ordena entregar titulos
Se ordena la entrega de los dineros que se encuentran
consignados a órdenes de este Despacho por cuenta del presente
proceso, que deberá pagarse al apoderado(a) de la parte
Demandante. OF2

19/10/2023

05001310501820190021800 Ordinario CELINA LONDOÑO DE
VEGA

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
El escrito de la apoderada judicial de COLFONDOS S.A.,
informado el cumplimiento de la orden Judicial, incorporado en
el documento 44 del expediente digital. Auto del 17 de octubre
de 2023  - OF 1

19/10/2023

05001310501820190024900 Ordinario GUILLERMO LEON LOPEZ
ARTEAGA

PORVENIR Auto pone en conocimiento
Toda vez que la abogada YADIRA ANDREA LOPEZ VELEZ,
presenta memorial de solicitud de título en idénticos términos
que la solicitud anterior, por la cual ya se había requerido a
dicha apoderada mediante auto del 3 de noviembre de 2022,
notificado por estados número 191 del día 4 del mismo mes y
año, se requiere nuevamente a la mencionada apoderada para
que cumpla con lo ordenado en el auto citado. OF2

19/10/2023
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05001310501820200022100 Ordinario MARTHA SOLEDAD
MONTOYA PENAGOS

PROTECCIÓN S.A. Auto pone en conocimiento
Toda vez que la abogada YADIRA ANDREA LOPEZ VELEZ,
presenta memorial de solicitud de título en idénticos términos
que la solicitud anterior, por la cual ya se había requerido a
dicha apoderada mediante auto del 27 de octubre de 2022,
notificado por estados número 186 del día 28 del mismo mes y
año, se requiere nuevamente a la mencionada apoderada para
que cumpla con lo ordenado en el auto citado. OF2

19/10/2023

05001310501820200035900 Ordinario KRIS ELIANA SIERRA
ESCOBAR

FONDO NACIONAL DE
AHORRO

Sentencia de primera instancia
18/10/2023 se llevó a cabo la audiencia del art. 80 CPTYSS.
Sentencia condenatoria. Se interpone y sustenta oportunamente
el recurso de apelación por los apoderados de los demandados,
se conceden los mismos ante la Sala Laboral del Tribunal
Superior de Medellín en efecto suspensivo. E-2

19/10/2023

05001310501820210004700 Ordinario MARIA ALICIA VASQUEZ
PALACIO

CRISTIAN OCAMPO
OCAMPO

Sentencia de primera instancia
18/10/2023 se llevó a cabo la audiencia del art. 80 CPTYSS.
Sentencia condenatoria. Se interpone y sustenta oportunamente
el recurso de apelación por la parte demandante y por el
apoderado de los demandados, se conceden los mismos ante la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín en efecto
suspensivo. E-2

19/10/2023

05001310501820210005300 Ordinario JOSE ANCIZAR ORTEGA
RENDÓN

COLPENSIONES Auto ordena entregar titulos
Se ordena la entrega de los dineros que se encuentran
consignados a órdenes de este Despacho por cuenta del presente
proceso, que deberá pagarse al apoderado(a) de la parte
Demandante. OF2

19/10/2023

05001310501820210009300 Ordinario LUZ APRÁEZ GAITAN COLPENSIONES Auto ordena entregar titulos
Se ordena la entrega de los dineros que se encuentran
consignados a órdenes de este Despacho por cuenta del presente
proceso, que deberá pagarse al apoderado(a) de la parte
Demandante. OF2

19/10/2023

05001310501820210013300 Ordinario GLORIA ELENA
SANCLEMENTE ZEA

COLPENSIONES Auto ordena entregar titulos
Se ordena la entrega de los dineros que se encuentran
consignados a órdenes de este Despacho por cuenta del presente
proceso, que deberá pagarse al apoderado(a) de la parte
Demandante. OF2

19/10/2023

05001310501820210020300 Ordinario DORA DEL CARMEN
ZAPATA TAPIAS

COLPENSIONES Auto ordena entregar titulos
Se ordena la entrega de los dineros que se encuentran
consignados a órdenes de este Despacho por cuenta del presente
proceso, que deberá pagarse al apoderado(a) de la parte
Demandante. OF2

19/10/2023

05001310501820220026800 Tutelas ISABEL CRISTINA
SANCHEZ SERNA

ESTABLECIMIENTO
CARCELARIO PEDREGAL

Auto requiere
a la parte accionada. ESC2

19/10/2023
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05001310501820220031600 Ordinario MARCELIANO ANTONIO
RICARDO HERRERA

POSTOBÓN S.A. Auto resuelve retiro  demanda
Se resuelve ADMITIR el retiro de la demanda ordinaria laboral,
instaurada por el señor MARCELIANO ANTONIO RICARDO
HERRERA en contra de POSTOBON S.A., en virtud de lo
establecido en el artículo 92 CGP, teniendo en cuenta que aún la
demanda no ha sido notificada al demandado, dejando el
expediente en secretaría a disposición de la parte actora, para
que retire los anexos correspondientes, una vez ello suceda, se
archivará el mismo previa desanotación de su registro. OF2

19/10/2023

05001310501820220035700 Ordinario JESUS ANIBAL BURBANO
VIVAS

PORVENIR S.A. Sentencia de primera instancia
Se efectúan las audiencias consagradas en l9os artículos 77 y 80
CPTYSS. Sin recursos por resolver. Se dispone la remisión del
expediente ante la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior
de Medellín, para que se surta el grado jurisdiccional de
consulta, advirtiendo de ser la primera vez que se envía a dicha
corporación. OF2

19/10/2023

05001310501820230014400 Ordinario JUAN PABLO OTALVARO
HENAO

INSTITUTO COLOMBIANO
DEL DOLOR SAS INCIDOL

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
Se resuelve ADMITIR la REFORMA a la demanda que presenta
el apoderado de la parte demandante, en los términos de la
misma, sin que se tenga como prueba la referida en la parte
considerativa que no fue aportada. CORRER traslado a la
sociedad demandada por el término de 5 días hábiles para su
contestación, de conformidad con el artículo 28 del CPTSS,
modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, una vez
corrido dicho traslado se continuará con el trámite del proceso.
OF2

19/10/2023

05001310501820230019900 Ordinario DORIS ALICIA ZUÑIGA
PALENCIA

UGPP Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se resuelve ORDENAR la integración en calidad de
litisconsorte necesario por pasiva con COLPENSIONES,
notificación que procederá a efectuar este Despacho.
REQUERIR a la integrada, para que APORTE al momento de
descorrer el libelo demandatorio, las pruebas que tengan en su
poder, especialmente el expediente administrativo. No podrá
llevarse a efecto la audiencia que había sido fijada para el
próximo 26 de octubre de 2023 y hasta tanto no se vincule en
debida forma el contradictorio, sin embargo, en aras de
garantizar el principio de celeridad, procederá el Despacho a
SEÑALAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias
previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social, el día 27 DE FEBRERO DE
2024 A LAS 2:00 P.M. Las partes, sus apoderados y demás
asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la sala
virtual de lifesize a través del siguiente vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/19624874   OF2

19/10/2023
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05001310501820230045000 Tutelas JOHANA LORENA
CARTAGENA MAGDANIEL

VIVA IPS QUIROFANOS
BOLIVIA - MEDELLIN

Auto admite tutela
CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir
de su notificación, para rendir el informe correspondiente
respecto de los hechos que dieron lugar a la interposición de la
presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). NOTIFICAR a
las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal como lo
ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. E-2.

19/10/2023

05001310501820230045100 Tutelas MARIA ELENA MONSALVE
OSPINA

COLPENSIONES Auto admite tutela
CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir
de su notificación, para rendir el informe correspondiente
respecto de los hechos que dieron lugar a la interposición de la
presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). NOTIFICAR a
las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal como lo
ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. E-2.

19/10/2023

5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 20/10/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

INGRI RAMÍREZ ISAZA
SECRETARIO (A)


